
Ley de Extraniería 
DECRETO No. 1,032 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades. 
Decreta: La siguiente: 

LEY DE EXTRANJERIA 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

ART. l.-Para los fines de esta Ley se considera extranjero 
a todas las personas que no sean nacionales quienes demostrarán 
tal calidad mediante la presentación de su pasaporte o documento 
equivalente. 

ART. 2.-Todos los extranjeros para entrar o permanecer en 
el Territorio Nacional o salir del mismo, deben cumplir con las 
disposiciones de la Ley de Migración, de la presente Ley, y los 
reglamentos que al efecto se dicten. 

ART. 3.-Los extranjeros sujetos a la presente Ley son los 
comprendidos en la clasificación migratoria establecida en la Ley 
de Migración, incluyendo los autorizados a fijar su domicilio con 
carácter permanente en el Territorio Nacional. 

Capítulo 11 

De los Documentos de Identidad para Extranjeros 

ART. 4.-Todo extranjero para permanecer en el territorio 
nacional está en la obligación de poseer el documento de identi
dad que le corresponda, exhibiéndolo cuando las autoridades ni
caragüenses lo requieran. Se consideran documentos de identi
dad para extranjeros, los siguientes: 

a) Cédula de Residencia Temporal; 
b) Cédula de Residencia; 
c) Pasaporte vigente, acompañado de la Tarjeta de 

Embarque/Desembarque, debidamente sellados. 
ART. 5.- Las cédulas constituyen el documento válido para 

la identifIcación de los extranjeros admitidos o autorizados para 
permanecer en el territorio nacional por un término superior 
a 90 días. 



ART. 6.-La Cédula de Residencia Temporal corresponde 
a aquellos extranjeros admitidos en el país bajo la categoría mi
gratoria de Residentes Temporales cuando las razones que moti
,_ .. uIl su ingreso requieran que el mismo permanezca mas de 
90 días en el Territorio Nacional. 

Excepcionalmente la cédula de Residencia Temporal se po
drá otorgar a otros extranjeros que no habiendo sido admitidos 
como Residentes Temporales, la Dirección de Migración y E1-
tranjería del Ministerio del Interior les conceda una autorización 
especial de estancia por un término superior a 90 días. Esta cé
dula deberá solicitarse dentro de los 30 siguientes a la entrada 
al territorio nacional. 

ART. 7.-La Cédula de Residencia corresponde a aquellos 
extranjeros autorizados a establecer su domicilio de forma perma
nente en el territorio nacional. 

ART. B.-El pasaporte vigente acompañado de la Tarjeta de 
Embarque/Desembarque debidamente sellados, constituye el do
cumento válido para la identificación de los extranjeros admitidos 
para permanecer en el territorio nacional por el término hasta de 
90 días bajo las categorías migratorias de Invitados, Visitantes, 
Residentes Temporales. 

ART. 9.-Las cédulas serán solicitadas ante la Dirección de 
Migración y Extranjería por los extranjeros mayores de lB años 
de edad, o por los representantes legales de los menores de dicha 
edad y de los legalmente declarados incapacitados. 

Las cédulas se expedirán a favor de los mayores de 12 años 
de edad que les correspondan. Los menores de esta edad apa
recerán incluídos en la cédula de sus padres o representantes 
legales. 

ART. 10.-Las Cédulas de Residencia serán solicitadas por 
los extranjeros ante la Dirección de Migración y Extranjería, den
tro del término de 30 días de su ingreso al país. 

ART. H.-La validez de las cédulas serán prorrogadas por 
períodos que no excedan la vigencia del pasaporte o documento 
de viaje equivalente de su titular, mediante solicitud presentada 
a las autoridades de Migración y Extranjería correspondiente al 
lugar donde tengan su domicilio, con no más de 30 y no menos 
de 15 dias de antelación a la fecha de su vencimiento. 

ART. 12.-La Dirección de Migración y Extranjería estable
cerá los requisitos que deberán cumplirse para la solicitud y pró
rroga de los documentos de identidad. 

Asimismo resolverá las solicitudes presentadas y establecerá 
el modelo único de los documentos de identidad y los formatos 
oficiales que se utilizarán para su solicitud y control. 

ART. 13.-0bligatoriamente los documentos de identidad pa
ra extranjeros contendrán los nombres y apellidos completos, na-



cionalidad y fecha de nacimiento del titular y de sus hijos meno
res de 12 años en su caso así como la dirección del domicilio 
y centro de trabajo del primero, y otros datos que se requieran. 

ART. 14.-No tendrán validez los documentos de identidad 
para extranjeros que presentaren alteraciones o enmiendas, que le 
falten hojas o cubiertas, o que presenten escritos o anotaciones 
que no correspondan a las oficiales. Asimismo no se admitirá la 
adición de hojas sueltas a los mismos. 

Capítulo III 

Del Registro de Direcciones de los Extranjeros 

ART. 15.-Todo extranjero al ingresar al país está en la obli
gación de declarar en la tarjeta de Embarque/Desembarque la 
dirección donde residirá o se alojará en el territorio nacional. 
De producirse cambio de domicilio, deberá reportarlo en las 
72 horas siguientes ante la Dirección de Migración y Extranje
ría o en el lugar que éste señalare. 

ART. 16.-Los dueños, administradores, encargados de hote
les, pensiones o negocios similares, quedan obligados a exigir a los 
extranjeros que hospeden, la presentación de los documentos de 
identidad que les correspondiere de acuerdo a la presente Ley. 

Los hoteles o similares, cualquiera que sea su categoría, de
berán llevar un libro de registro de extranjeros, debidamente fo
liado y sellado por la Dirección de Migración y Extranjería, en 
el cual se anotará el nombre y apellidos, nacionalidad, profesión 
número de pasaporte y cédula del extranjero, su fecha de ingreso 
y lugar de procedencia y demás requisitos que se establezcan, así 
como su fecha de salida, este libro de registro deberá estar a la 
disposición de las autoridades competentes en todo momento. 

Los datos señalados en el párrafo anterior se enviarán dia
riamente a la Dirección de Migración y Extranjería. 

Capítulo IV 

De la Residencia 

ART. 17.-Los extranjeros que deseen establecerse en el te
rritorio nacional deberán presentar su solicitud de residencia ante 
las autoridades de Migración y Extranjería del Ministerio del 
Interior. 

ART. 18.-Las solicitudes de residencia sólo podrán presen
tarse por los extranjeros mayores de 18 años de edad y por los 
padres o representantes legales de los menores de dicha edad 
y de los legalmente declarados incapacitados. 



ART. 19.-La residencia podrá otorgarse a los extranjeros 
que cumplan los requisitos que al efecto sean establecidos por 
la Dirección de Migración y Extranjería y se encuentren en al
guno de los siguientes casos: 
a) Tener más de tres años de permanencia en el país, con do

micilio reconocido; 
b) Tener cónyuge o hijos nicaragüenses; 
c) Por destacada participación o colaboración en el denoca

miento de la dictadura somocista, o en la reconstrucción 
nacional. 
ART. 20.-La residencia podrá ser cancelada o declarada su 

pérdida. Procederá la declaración de su pérdida cuando el ex
tranjero se ausentare del país por más de 90 días, sin la corres
pondiente autorización de la Dirección de Migración y Extranjería. 

Capítulo V 

De las Prórrogas de Estancia y de los Cambios 
de Categorías Migratorias 

ART. 21.-Los extranjeros podrán solicitar les sea prorrogada 
su estancia en el territorio nacional ante las autoridades de Mi
gración y Extranjería correspondientes al lugar donde se encuen
tren domicialiados y hospedados. 

ART. 22.-Los extranjeros podrán solicitar el cambio de cla
sificación migratoria en la que fueron admitidos en el país, ante 
las autoridades de Migración y Extranjería correspondientes al 
lugar donde se encuentren domiciliados u hospedados. 

ART. 23.-Las solicitudes de prórroga de estancia y las de 
cambio de clasificación migratoria serán presentadas con no me
nos de 7 días de antelación a la fecha de vencimiento de la auto
rización de estancia concedida. 

ART. 24.-La Dirección de Migración y Extranjería queda 
facultada para establecer los requisitos de las solicitudes de pró
rroga de estancia y de cambio de clasificación migratoria en el 
país y para adoptar la resolución que corresponda. Las solicitu
des de prórroga aprobadas no podrán exceder de los plazos pres
critos por la Ley de Migración para cada categoría de visa de 
entrada. 

Capítulo VI 

De las Multas 

ART. 25.-La infracción a la presente Ley y de las disposi
ciones que se dicten en su cumplimiento determinará la imposi-



ción de una multa por la vía gubernativa a favor del Fisco im
puesta por la Dirección de Migración y Extranjería hasta de cin
co mil córdobas o su equivalente en moneda extranjera aceptada 
por el país, todo sin perjuicio de las normas que sobre interna
miento, expulsión o reembarque se determinen. 

ART. 26.-Las multas a que se refiere la anterior disposición 
podrán imponerse tanto al extranjero como a las personas natu
rales o jurídicas, particulares, responsables de su estancia, así 
como a los funcionarios o personas que debiendo exigir su cumpli
miento no 10 hagan. En el caso de personas jurídicas serán soli
dariamente responsables del pago de la multa los directores 
o administradores que con su actividad o gestión dieren motivo 
a la infracción, aunque sólo fuese por mera negligencia. 

Capítulo VII 

Del Internamiento, Expulsi6n y Reembarque 

ART. 27.-El Director de la Dirección de Migración y Extran
jería podrá disponer el internamiento en los lugares destinados 
al efecto de los extranjeros que infrinjan las disposiciones de la 
presente Ley o de la Ley de Migración, hasta tanto se legalice 
su estancia en el país o se tramite o ejecute su expulsión 
o reembarque. 

La resolución que disponga el internamiento de un extran
jero será reportado para los efectos procedentes al Ministerio del 
Exterior dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
resolución. 

ART. 28.-El Ministerio del Interior podrá declarar indesea
ble a un extranjero cuando razones de seguridad o de orden in
terior lo ameriten, así como cuando su conducta contl'aveu[;a los 
principios e intereses del Pueblo Nicaragüense. La declali:lción 
de indeseable conlleva para el extranjero la cancelación de la 
residencia y consiguientemente su expulsión del país. El extran
jero objeto de la anterior medida no podrá volver a solicitarla. 

ART. 29.-El Ministerio del Interior establecerá los proce
dimientos necesarios para el inicio e instrucción de lc.J causas 
a que hace referencia el artículo anterior. 

En este procedimiento se oirá al extranjero y se admitirá 
la presentación de las declaraciones y pruebas que estime conve
niente para su descargo, dentro del término que al efecto se 
establezca. 

ART. 30.-La Dirección de Migl'ación y Extranjería podrá 
disponer el reembarque del territorio nacional de los extranjeros 
que infrinjan la presente Ley o la Ley de Migración. 

ART. 31.-C'-lando se procediere a la expulsión o reembarque 
de un extranjero no se le obligará a éste salir del país por una 
vía que lo conduzca a territorio del gobierno que lo persiga por 
asuntos de índole político. 



Capítulo VIII 

Disposiciones Varias 

ART. 32.-Los residentes podrán dedicarse a cualquier acti
vidad remunerada y legalmente reconocida. Los empleadores 
están en la obligación de exigir la presentación de la Cédula de 
Residencia debidamente actualizada. Una vez concertado el con
trato los empleadores garantizarán que los extranjeros notifiquen, 
dentro de los 30 días siguientes, su centro de trabajo a las auto
ridades de Migración y Extranjería la que hará dicha anotación 
en su cédula. 

ART. 33.-Todo extranjero para poder contraer una obliga
ción de carácter jurídico con una o más personas o instituciones, 
así como para solicitar la prestación de un servicio, deberá pre
sentar al momento del acto el documento de identidad que le 
corresponde, vigente y expedido a su nombre. Asimismo la per
sona o funcionario encargada de formalizar dícho acto queda 
obligado a solicitar la presentación del documento de identidad 
referido. 

El número y tipo de documento de identidad presentado 
deberá quedar registrado en el acto, de lo contrario éste no ten
drá validez. Si necesitare del documento de identidad y éste 
estuviere vencido, deteriorado o adoleciese de otra irregularidad, 
la persona o funcionario deberá comunicarlo a la Dirección de 
Migración y Extranjería. 

ART. 34.-Los responsables de las entidades y organizacio
nes (!'~c:dan obligados a enviar en los períodos que se determine 
por h Dhección de Migración y Extranjería, una relación donde 
se exprese nombres y apellidos, nacionalidad, cargo, término de 
vigencia del contrato y dirección de los extranjeros que se en
cuentren trabajando o estudiando en los mismos. 

ART. 35.-Las organizaciones políticas, sociales, religiosas 
y culturales, o las Empresas en cuyo interés se haya permitido 
la entrada o permanencia de un extranjero en el país, así como 
los directores y administradores de las mismas, quedarán obliga
dos a pagar los gastos de custodia, transporte, manutención y hos
pedaje que conllevan su internamiento, reembarque o expulsión 
del territorio nacional. 

~RT. 36.-Las representaciones diplomáticas y consulares 
acredltadas ante el Gobierno Nicaragüense, procederán a expedir 
los documentos que corresponden a favor de los ciudadanos de 
los países que representen en Nicaragua, a los efectos de su iden
tificación o salida del mismo a requerimiento de la Dirección de 
Migración y Extranjería. 

ART. 37.-El Ministerio de Salud queda obligado a informar 
a la Dirección de Migración y Extranjería, los nombres y apelli-



dos completos, nacionalidad y número del documento de identi
dad de los extranjeros que fallecieren. 

ART. 38.-Las autoridades judiciales de toda la República, 
deberán comunicar a la Dirección de Migración y Extranjería, 
la sentencia condenatoria o auto de prisión, dictados en que apa
rezcan involucrados extranjeros. 

También las autoridades judiciales deberán comunicar opor
tunamente a la Dirección de Migración y Extranjería, las fechas 
de término de las sentencias impuestas a los extranjeros recluí
dos en los distintos establecimientos penitenciarios del país y se
ñalar con precisión las fechas en que deben salir en libertad abso
luta o condicional. 

ART. 39.-La Dirección de Migración y Extranjería, deter
minará en casos calificados la suficiencia de los documentos que 
presenten los extranjeros que se acojan a las disposiciones de 
esta Ley y aprobará las solicitudes apreciando los antecedentes. 
En caso de rechazarlos podrá ordenar el reembarque, abandono 
o expulsión del territorio nacional del peticionario dentro del 
plazo prudencial que al efecto determine. 

La Dirección de Migración y Extranjería podrá asimismo de
jar sin efecto cualquier autorización concedida cuando a su jui
cio fuere procedente. 

ART. 40.-No se aplicarán las disposiciones de esta Ley: 
1. A los Agentes Diplomáticos y Consulares de países extran

jeros, acreditados en la República. 
2. A los representantes o funcionarios de otros es~ado:1 o de 

personas de Derecho Internacional que vinieran al p-~s en 
Misión Oficial. 
El ingreso de estas personas al territorio nacional y su per

manencia, se regirá por el Derecho Internacional y Acuerdos 
o Convenciones suscritas al efecto. 

ART. 41.-Los residentes tendrán los mismos dered:os y de
beres que los nacionales salvo las prohibiciones expresamente de
terminadas por la legislación vigente. 

ART. 42.-El Ministerio del Interior queda facultado para 
dictar el Reglamento de la presente Ley así como los instructivos 
que resulten necesarios para su mejor interpretación y aplicación. 

Capítulo IX 

Disposiciones Transitorias 

ART. 43.-Los extranjeros que se encuentren en el territorio 
nacional con anterioridad a la vigencia de esta Ley. y carezcan 
del documento correspondiente deberán solicitarlo en el término 



y con las formalidades y requisitos que se establezcan por la 
Dirección de Migración y Extranjería. 

ART. 44.-Las entidades Estatales y Privadas y las Orga
nizaciones Políticas, Sociales, Religiosas y Culturales que tengan 
integrados a extranjeros en sus planillas o nóminas, les exigirán 
la presentación de su documento de identidad en el término que 
establezcan la Dirección de Migración y Extranjería a los efectos 
de la observancia y cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

ART. 45.-Quedan derogados: La Ley de Extranjería emi
tida el 3 de octubre de 1894, y las Leyes y Decretos precedentes 
a esta Ley, que traten la misma materia y cuanto se le 
opusieren. 

ART. 46.-La presente Ley entrará en vigencia treinta días 
después de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del 
mes de abril de mil novecientos ochenta y dos. "Año de la 
Unidad Frente a la Agresión". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL. Daniel 
Ortega Saavedra. - Rafael Córdova Rivas. 


